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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de julio de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de un ciudadano ajeno a la presente acción 
de inconstitucionalidad. 

6923 
 

Documentales enviadas y recibidas mediante buzón judicial el veinte de abril del año 
en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Conste. 

 
Ciudad de México, a once de julio de dos mil veintidós. 
 
Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito y 

los anexos de cuenta, presentados por un ciudadano ajeno al presente asunto, 
mediante los cuales solicita que se corrobore el cumplimiento a la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada; sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad, toda vez que no es parte dentro de este medio de control 
abstracto de constitucionalidad. 

 
Aunado a lo anterior, es posible advertir que la propia ejecutoria declaró la 

invalidez de la disposición transitoria tercera del Decreto número mil seiscientos 
trece, publicado en el Periódico Oficial del estado de Morelos el veinticuatro de 
febrero de dos mil diecisiete; sin que la ejecutoria adicionara algún otro efecto 
que sea menester cumplimentar. 
 

Por otra parte, visto el estado procesal del presente asunto, se acuerda 
archivar este expediente como asunto concluido, atento a las 
consideraciones que se desarrollan a continuación:  

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia en 

este asunto al tenor de los puntos resolutivos siguientes: 
 
“PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de 
los artículos 89, párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo, y 109-ter, 
párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
reformado mediante el Decreto número mil seiscientos trece, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, en atención a lo establecido en el considerando cuarto de esta decisión.  
TERCERO. Se reconoce la validez de la derogación de los artículos 40, fracción 
XXXVII, párrafo segundo, 89, párrafos tercero, octavo y noveno, 109-bis, párrafo 
séptimo, y 109-ter, párrafo cuarto así como de la reforma de los artículos 89, párrafos 
segundo, quinto y sexto, 109-bis, párrafos sexto y octavo, y 109-ter, párrafos tercero 
y quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
mediante el Decreto número mil seiscientos trece, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, de 
conformidad con lo expuesto en el considerando sexto de esta determinación.  
CUARTO. Se declara la invalidez de la disposición transitoria tercera del Decreto 
número mil seiscientos trece, publicado en el Periódico Oficial del estado de Morelos 
el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, en los términos expuestos en el 
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considerando séptimo de este fallo, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Morelos, en los términos precisados en el considerando octavo de esta ejecutoria. 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ del estado de Morelos, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.”. 
 
Por otro lado, en lo que ahora interesa destacar, en los efectos del fallo se 

precisó:  
 
“OCTAVO. Efectos. La invalidez del artículo tercero transitorio del Decreto número 
mil seiscientos trece por el que reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado el 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, surtirá efectos a partir de la notificación 
por oficio de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos. 
Lo anterior, en el entendido de que, al haberse declarado la invalidez del artículo 
tercero transitorio en mención, esta decisión tiene como efecto que a los magistrados 
que se encontraban en el supuesto de dicha disposición transitoria les serán 
aplicables las condiciones de permanencia, temporalidad, ratificación e inamovilidad, 
vigentes al momento en que se expidió el nombramiento que cada uno de ellos 
ostentaba hasta antes de la entrada en vigor del Decreto número mil seiscientos 
trece (1613), por el que reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado el veinticuatro de febrero 
de dos mil diecisiete, cuya disposición transitoria está siendo declarada inválida. 
Por último, para el eficaz cumplimiento del fallo, también deberá notificarse a los 
Tribunales Colegiados y Unitarios del Décimo Octavo Circuito, del Poder Judicial de 
la Federación, así como al Tribunal Superior de Justicia, al Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes, así como al Tribunal de Justicia Administrativa, del 
Estado de Morelos.”. 
 
De lo anterior, es posible advertir que la propia ejecutoria declaró la 

invalidez de la disposición transitoria tercera del Decreto número mil seiscientos 
trece, publicado en el Periódico Oficial del estado de Morelos el veinticuatro de 
febrero de dos mil diecisiete. 

 
Por tanto, la sentencia constitucional determinó que la declaratoria de 

invalidez decretada surtiría efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Morelos, lo cual aconteció el catorce de 
julio de dos mil veinte1, por lo que a partir de esa fecha los preceptos invalidados 
dejaron de ser aplicables y de producir efectos legales. 

 
Además, la sentencia en comento, así como los votos particulares de la 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
los votos concurrentes del Ministro José Fernando Franco González Salas y del 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, relativos a dicho fallo, fueron 
legalmente notificados a las partes, como se advierte de las constancias de 
notificación que obran en autos2; inclusive, a los Tribunales Colegiados y 
Unitarios del Décimo Octavo Circuito, del Poder Judicial de la Federación, así 
como al Tribunal Superior de Justicia, al Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, así como al Tribunal de Justicia Administrativa, del Estado de 
Morelos3, esto último, de conformidad a lo ordenado en la citada sentencia. 
 

 
1 Tal como se advierte de la foja 765 del expediente en que se actúa. 
2 Tal como se advierte de las fojas 1031, 1032 y 1033, así como 1087, 1088, 1089 y 1138 del expediente en que se 
actúa. 
3 Tal como se advierte de las fojas 1087, 1088,1089, 1135, 1145, 1146 y 1147 del expediente en que se actúa. 
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Finalmente, la referida sentencia y los votos se publicaron 
en el Diario Oficial de la Federación el nueve de agosto de dos 
mil veintiuno4; en el Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 11, el veinticinco de marzo de dos mil 
veintidós, así como en el Periódico Oficial del Estado de 
Morelos el veintiséis de mayo de dos mil veintiuno5. 

 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 44, 

párrafo primero6, 507, en relación con el 598 y 739 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del artículo 
910, del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del proveído de once de julio de dos mil veintidós, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la acción de inconstitucionalidad 20/2017, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos. Conste. 
JOG/EAM 

 
4 Oficio SGA-MAAS/506/2021 del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que, en cumplimiento al punto resolutivo cuarto de la sentencia emitida en la presente acción de inconstitucionalidad, 
remitió copia certificada de un extracto del Diario Oficial de la Federación en el que consta la publicación de la sentencia 
dictada en este asunto, así como de los votos relativos a dicha ejecutoria, misma que obra agregada a este expediente, 
5 Tal como se advierte de la foja 1193 a 1317 del expediente en que se actúa. 
6 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. […]. 
7 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
8 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
9 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
10 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
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